
Ayuntamiento

de Arahal

EDICTO

DON  FRANCISCO  BRENES  GAMBOA,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ARAHAL (SEVILLA).

HAGO SABER: Que, en Resolución de Alcaldía nº 2022/2025, de fecha 20 de junio de 
2025, se aprobó el padrón correspondiente a la Tasa por ocupación de terrenos de uso público  
por mesas y sillas, barriles y otras instalaciones análogas con finalidad lucrativa (VELADORES 
2025).

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, los  
Padrones  aprobados  se  exponen  al  público  en  el  Tablón  de  Edicto  de  este  Excmo.  
Ayuntamiento, por un plazo de 15 días, a contar desde el día siguiente a la publicación del  
presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Esta exposición, por un período 
de quince días a partir de la correspondiente publicación servirá de notificación colectiva de 
todos los contribuyentes, en los términos establecidos en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003,  
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Contra  las  liquidaciones  incorporadas  a  los  Padrones  respectivos  podrán  los 
interesados interponer recurso de reposición, ante el Sr. Alcalde Presidente de este Excmo. 
Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del RDL 2/2004, de 5 de  
marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; dentro  
del plazo de un mes contado desde el siguiente a la finalización del periodo de exposición al  
público de los Padrones Fiscales. La interposición del recurso no suspende la eficacia de las  
liquidaciones correspondientes, salvo en caso de aportación por el contribuyente de algunas 
de las garantías establecidas en el apartado i) del artículo anterior.

Contra  la  desestimación  del  recurso  de  reposición  podrá  interponerse  recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de 
dos meses a partir de la notificación desestimatoria del recurso o seis meses desde que se  
produzca la desestimación presunta. También se puede interponer cualquier otro recurso que  
se considere oportuno.

El plazo de pago voluntario será el comprendido entre el 1  de septiembre de 2025 
hasta el  20 de noviembre de 2025,  mediante ingreso en la  entidad de  UNICAJA,  núm. de 
cuenta ES97 2103 0744 1700 6000 0023.

Transcurrido el plazo señalado para el periodo voluntario se iniciará el período ejecutivo 
que  determina  el  derecho  a  cobrar  el  recargo  de  apremio  y  los  intereses  de  demora,  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley General Tributaria; se satisfará un recargo  
del 5% si se abona la deuda tributaria antes de la notificación de la providencia de apremio, sin  
intereses  de  demora;  el  recargo  será  del  10  %  cuando  se  liquide  la  deuda  tributaria  con 
posterioridad a la notificación de la providencia de apremio y dentro del plazo establecida en ésta,  
sin  intereses  de demora;  finalmente  el  recargo de apremio será del  20  % cuando no se haya 
ingresado la totalidad de la deuda tributaria con posterioridad al plazo concedido en la providencia 
de apremio y deberán satisfacerse los intereses de demora, que corresponda, desde el inicio del 
periodo ejecutivo.

En Arahal, a fecha de firma electrónica.
El Alcalde-Presidente

D. Francisco Brenes Gamboa.
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